
39698 Lunes 23 noviembre 1992 BOE núm. 281

limos. Sres Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

~IFaUamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fran
cisco Albiar Andujar contra Resolución del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentací6n que desestimó el recUrso de alzada formulado
contra la desestimación de su petición sobre reducción de jornada,
retribución reducida y la procedencia de percibir complemento de dedi·
cación especial, debemos declarar y declararnos no haber lugar a la
nulidad o revocación de las resoluciones impugnadas, por ser conformes
a derecho; sin hacer imposición de costas.»

ORDEN de 30 de oc/ubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Con/floJ, en el recurso contencioso-administrativo
número 886/1989. interpuesto por don Juan Fermín Santos
Fernández y don Manuel Romasanra Parada.

ORDEN de· 30 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios término$ de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de GaJicia
(La Cornñaj, en el recurso contEi¡c/osQ-Qdministrativo
número 977/1990, interpuesto por don Dereck Green-Halg
y «Troulo Fisileries Ltda».
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25958

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruna), con fecha 16 de julio de 1992. sentencia fmne en el
recurso contencioso-administrativo número 886/1989. promovido por
don Juan Femún Santos Femández y don Manuel Romasanta Parada,
sobre sanción por infracción en materia de pesca marítima; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Manuel Romasanta Para
da y don Juan Ferrnín Santos Femández contra Resolución del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 31 de mayo de 1989,
desestimatoria de recurso de alzada contra la Resoluci6n de la Coman·
dancia Militar de Marina en La Coruña de 16 de junio de 1988.
sancionatoria de ambos aquí recurrentes en foona,principal y subsidiaria.
respectivamente. con multa de 100.000 pesetas y decomiso del 10
por 100 del valor de la marea de referencia; y. en consecuencia, debemos
anular y anulamos tales Resoluciones en el particular de sancionar
a don Juan FernúD Santos Femández. y en el particular de la sanción
accesoria de decomiso. por no encontrarlas en tales extremos ajustadas
al ordenamiento juridico, y debemos desestimar y desestimamos el
recurso en lo demás; sin hacer pronunciamiento respecto al pago de
las costas devengadas en la sllstanciación del procedimiento.»

Este Ministerio ha terüdc a bien disponer se cumpla en sus propias
términos la precitada sentencia.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director genéral de Servicios. Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña). con fecha 5 de junio de 1992. sentencia fmne en el
recurso contencioso-administrativo número 977/1990. promovido por
don Derek Green-Halg y «Troulo Fisheries Ltda.», sobre sanción por
infracción en materia de pesca, sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

Brno. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de ,Madrid
en el recurso contenciosQ-Qdministrativo número 933/1983.
interpuesto por don José Luis Matamoros Luna.
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Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 12 de febrero de 1991. sentencia fume en el recurso con·
tencioso-administrativo número 933/1983, promovido por don José
Luis Matamoros Luna, sobre reducción de jornada y retribuciones;
sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que desestimando el fCCuÍ'so interpuesto por don José
Luis Matamoros Luna contra Resolución del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. que desestimó el recurso de alzada formulado
contra la desestimación de su petición sobre reducción de jornada,
retribución reducida y la procedencia de percibir complemento de dedi·
cación especial, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad o revocación de las resoluciones impugnadas. por ser conformes
a derecho; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
VeJazquez López.

TImos. Sres. Subsecretario del Depa.rtarp.ento y Director general del IFA.
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten

cioso-administrativo interpuesto por "Troulo Fisheries Ltda." y don
Derek Green·Halg. contra Resolución del Ministerio de' Agricultura,
Pesca y Alimentación de 20 de junio de 1990. desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra otra de la Comandancia Militar de Marina
de La Coruña de 30 de enero de 1990; sobre sanción· en materia
pesquera; anulamos dichas Resoluciones. por no ser conforme a Dere
cho; sin hacer especial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990), El Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Ga/icia
(La Coruflaj en el recurso contencioso-administrativo
número 39/1989, interpuesto por don Pedro Vázquez Lema.

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de 9&licia
(Lu Coruña). con fecha 5 de junio de 1992. sentencia finne en el
recurso contencioso-administrativo número 38/1989. promovido por
don Pedro Vázquez Lema. sobre sanción por infracción en materia
de pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

,(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Vázquez Lema contra
Resolución de la Dirección General de Pesca Marítima del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación de 7 de julio de 1988. deses
timntoria del recurso de alzada deducido contra otra de la Comandancia
Miütar de Marina de La Coruña de 30 de marzo de 1987, por la
que se impone al recurrente una sanción por infracción leve en materia
de pesca; declaramos no conforme a Derecho los referidos acuerdos;
sin hacer especial condena en costas.»

25959 ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se dispo/le
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
diCTada por el Audiencia Territorial de Valencia..en el recur
so contencios<.H1dministrativo número 1.590/1986, inter
puesto por don Francisco Igual Alandete.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
témlinos la precitada sentencia.

¡"Iadrid, 30 de octubre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden minis
terial de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velazquez López.

Ilmo. Sr- Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado, con fecha 22 de diciembre de 1987, por la
entonces Audiencia Territorial de Valencia. sentencia en el recur"e
contencioso-administrativo número 1.590/1986. interpuesto por don
Francisco Igual Alandete, sobre incompatibilidad en el desempeilo de
sus funciones de Maestro J' de Secretario de las Cámaras Locales Agr~l

rias de Gaibiel y Matee sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimando la causa de inadmisibilidad por falta de legi·
timación alegada por el señor Letrado del Estado en el alcance que
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Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña). con fecha 16 de julio de 1992. sentencia flrme en el
recurso contencioso-administrativo número 976/1990, promovido por
«Leicester Ttawling. Ltda.», sobre sanción por infracción en materia
de pesca marjtima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

tlFallamos: Que debemos estimar y estim~mos el recurso conten
cioso-administrativo deducido por la Compar!ia "Leicester Trawling.
Ltda.", y don Edgar Morrice. contra la resolución del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de 2 de julio de 1990. desestimatoria
del recurso de alzada COl1tra la Resolución del Comandante Militar
de Marina en La Coroña de 6 de febrero del mismo año, sanGionatoria
con multa por infracción consistente en omisión de presentar ante
dicha Comandancia las hojas del Diario de a !Jordo y la declaración
de dc~embarco correspondientes al efectuado en 13 de septiembre de
1989 con el buque pesquero de bandera britanlca "Lady Maria": y,
en consecuencia. debemos anular y anulamos lales actos administrativos
por no encontrarlos ajustados al orden:.tmientoiuridico. al haber ya

postula, referida a la resolución que afecta a la declaración de incom
patibilidad, que comprende a la ConseUeria de Educación y Ciencia;
y estimando como estimamos el recuno contcnciso-administrativo inter·
puesto por don Francisco Igual AJandete. contra la Resolución de
30 de junio de 1986, del honorable señor ConseUer de Cultura. Edu·
cación y Ciencia. que declaraba la incompatibilidad de las funciones
que el recurrente venía desempeñando como Profesor de Educación
General Básica del Colegio publico "Pintor Camarón", en Segorbe.
y la de Secretario de la Camara Local Agraria., de Gaibiel y Matet
(CasteUón), y asimismo contra la Resolución de la Subsecretaria de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Instituto de Relaciones Agrarias.
de fecha 22 de julio de 1986. por la que se le declaró en situación
de excedencia voluntaria como Secretario de la Cámara Local Agraria
antes citada: Y contra la resolución del recurso de reposición formulado
contra la misma, que fueron desestimados. en consecuencia. dichos
actos administrativos los declaramos nulos y sin eficacia alguna con·
secuentemente. en su lugar declaramos que el recurrente puede com
patibilizar las funciones ya referidas. Como Profesor de Educación Gene
ral BáS~ca y Se~tario de la Cámara Agraria que venía desempeñando,
con la limitación· que dicho ejercicio se realice durante los horarios
que desarrollaba sus actividades. debiéndose ser reintegrado en sus
funciones. y dejada sin efecto la excedencia voluntaria en que fue decla
rado. Sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas."

Habiéndose interpuesto recurso extraordinario de apelación en inte·
rés de Ley por el Abogado del Estado, el Tribunal Supremo. con
fecha 31 de enero de 1992. ha dietado el siguiCf!.te fallo:

«Que con estimación del recurso'extraordinario de apelación en
interés de la Ley interpuesto por el Abogado del Estado contra sentencia
de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo.de la entonces
Audiencia Tenitorial de Valencia. de fecha· 22 de diciembre de 1957.
recaida en el recurso seguido en la misma con el número 1.590 del
año 1986, en el que por don Francisco Igual Alandete se impugnaban
Resoluciones. de la Consejerta de Cultura. Educación y Ciencia de
la Generalidad Valenciana y de la Subsecretaria del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación, que denegaron la compatibilidad para
el desempeño de funciones como Profesor de Educación General Básica
en Segorbe con la de Secretario de las Camaras Locales Agrarias Agru
padas de Gaibiel y Matet. en la provincia de Castellón. Resoluciones
anuladas por la sentencia objeto de este recurso. Que reconoció el
derecho del recurrente a compatibilizar ambas funciones. ordenando
la reintegraci6n en sus funciones y dejando sin efecto la declaración
de excedencia voluntaria, respetando la situaci6n jurídica derivada del
fallo de la sentencia apelada., declaramos que la doctrina Contenida
en la misma es gravemente dañosa y errónea.: fijando como doctrina
legal que sólo pueden compatibilizarse dos puestos de trabajo en el
sector publico en los supuestos previstos en la Ley 53fl984. de 26
de diciembre. cumpliendo los condicionantes Que la propia Ley e:>ta
blece. ,no procediendo la compatibilizacion en los casos no previstos
o cuando no se cumplan las condiciones exigidas: sin del.:laración sobre
el pago de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 30 deoetubre de 1992.-EI Ministro, P. O. (Orden· de
30 de julio de 1990), El Director general de ServiCios. FranCisco Javier
Velázquez L6pez.

IImos. Sres. Subsecretarío del Departamento y Director general del IFA.

Ilmo. Sr. Subsccretaro (~~ Cultura.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27 de octubre dE 1992 por la que.se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Sexta del Tribunal Superior de Justicia de Afadrid en recur
so contencioso-admlnlstrativo número 767-B/J989, inter
puesto por don Luis Javier Asensio Abón.

ORDEN de 21 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la se1l1encia dictada por la Sección
Séptima del Tribunal Superior de Justicia de /\tadrid en
recurso cnnfencio.so-admlnistratlvo número. 841-8/¡ 989
interpuesto por doña Angela Ruiz .Moraga.
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MINISTERIO DE CULTURA

En el recurso contencioso-administrativo número 767-BI 1989. segui·
do ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo, Sección S""Xt3. del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre don Luis Javier As.:nsio
Abón y la Administración General del Estado. sobre descuento en
nómina por su participación en la jornada de huelga del día 14 de
diciembre de 1988. ha recaido sentencia en 1 de febrero de 1992.
cuyo fallo es el siguient.:::

«FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini:-tT3tivo
interpuesto por don Luis Javier Asensio Abón. contra la ReSOlución
del Instituto de la Cinematografla de 19 de enero de 1989. que acordó
descontar al actor la cantidad de 14.654 pesetas por su particip:lción
en la jornada de huelgo:;. del dia 14 de diciembre de 1988, y U1lltra
la desestimación expresa del recurso de reposición deducido co'·
aquélla. debemos deciarar y declaramos dichas resoluciones confonTl..::,
con el ordenamiento jurídico.»

En virtud de lo cual este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios terminos la referida sentencia y que se publique dicho
falto en el ,(Boletín OI1cial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de II de enero

de 1991). el Subsecretario. Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

prescrito tal infracción cuando se sancionó: sin hacer pronunciamiento
respecto al pago de ·las costas devengadas en la sustanciación del
procedimiento.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990). el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

En el recurso contencioso-administrativo número 841-BI 1989. segui
do ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo. Sección Septima,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre doña Angela Ruiz
Moraga y la Administradón General del Estado. sobre descuento en
nómina por su participación en la jornada de huelga del d¡a 14 de
diciembre de 1988. ha recaído sentencia en 1'6 de mayo de 1992,
cuyo fallo es el siguiente·

"Paliamos: Que desc~:timandoel recurso contencioso-administnltiyo
interpuesto por doña Angela Ruiz Moraga. contra los actos él que
se contrae el presente p:curso, dimanantes de órganos del Mimsterio
de Cultura. anterionncf1te reseñados. debemos declarar y dec¡~lmmos

que tales actos son confcnnes a Derecho. -absohiendo a la Admi
nistración de los pedimemos de la demanda.»

En virtud de Jo LLwl este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios (emlinos la referida sentencia y que se publiqut: tiicho
fallo en el"'8oletin Oi1cd del Estado».

Lo que comunico ,\ \-. I. para :>u conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de ücwbre de 1992.-P. D. (Orden de :i 1 oe enero

de 1992). el Subsecret:::.riü, Santiago de Torres Sanahuja.

ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios terminas, de la sentenda
dictada por· el Tribunal S/lperior de Justicia de Galieta
(La COnlRa), en el recurso conrencioso-adminlstrativo
número 976/1990, interpuesto por ttLeicester TralVlillg,
L/da.;,.
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